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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

CÓDIGO190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 197  

 Teniendo en cuenta que el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Popayán, 

le ha dado respuesta al requerimiento solicitado en Auto N° 116 del 31 de enero 

del presente año, proferido por este Despacho Judicial,  

 

 SE DISPONE: 

 

 DAR cumplimiento a lo dispuesto en el Auto N° 055 del 20 de enero 

de este año.  

 

  

CÚMPLASE 

 

La Juez 
 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca
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